
Es hora de terminar
con esta deuda

Argentina tiene
que recuperar
su voz y su voto

ESTE TRATADO INTERNACIONAL SE ELABORÓ 

COMO RESPUESTA A LA EPIDEMIA GLOBAL 

DEL TABAQUISMO

URGENTE:
No nos quedemos afuera

EL CONVENIO:Argentina debe ratificar el Convenio Marco 
para el Control de Tabaco.

Nuestro país debe ratificar el Convenio 
Marco para el Control de Tabaco de 
manera urgente porque tenemos una
de las tasas de prevalencia en la adicción 
al tabaco más altas de la región.

• Proporciona un marco integral para la implementación de 
políticas efectivas dirigidas a reducir la oferta, la demanda 
y los daños causados por el consumo de tabaco

• Argentina lo firmó en 2003

• Fue ratificado por 182 países, todo el Mercosur menos 
Argentina

fundeps.org

Ratificar el Convenio implicaría:

• Fortalecer la protección de la salud pública

• Prohibir ampliamente la publicidad, promoción y patrocinio 
de productos de tabaco y nicotina

• Enfrentar mejor el comercio ilícito

• Limitar la interferencia de tabacaleras en políticas públicas

• Aumentar la protección del ambiente

• Participar, con voz y voto, en espacios de toma de 
decisiones globales sobre el tema


